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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
2. Tema de la Iniciativa.  Gobernación.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Clemente Castañeda Hoeflich. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

27 de enero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de enero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar que para el otorgamiento de la distinción de la Orden Mexicana del Águila Azteca, se requerirá de la aprobación por 
mayoría calificada del Senado de la República o, en su caso, de la Comisión Permanente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
CIVILES 

 
 
 
 
 
 
Artículo 40.- La Orden Mexicana del Águila Azteca es la 
distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la 
humanidad, y para corresponder a las distinciones de que sean 
objeto los servidores públicos mexicanos. 
 
Esta Condecoración se tramitará ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores por conducto de un Consejo presidido por el Secretario 
de Relaciones Exteriores, teniendo como vocales a los 
Subsecretarios competentes por razón geográfica o por materia, y 
como Secretario del Consejo, al Director General que establezca 
el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
 
 
 
… 
 
Artículo 42.- En casos especiales, a juicio del Consejo, podrá 
conferirse la Orden Mexicana del Águila Azteca en sus diferentes 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 
40, 42 y 43 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles 
  
Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo del artículo 40, el 
artículo 42 y 43 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, para quedar como sigue: 
 
Artículo 40. [...] 
 
 
 
 
 
Esta condecoración se tramitara? ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores por conducto de un consejo presidido por el secretario 
de Relaciones Exteriores, teniendo como vocales a los 
subsecretarios competentes por razón geográfica o por materia, y 
como secretario del consejo, al director general que establezca el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Para su otorgamiento, se requerirá de la aprobación por 
mayoría calificada del Senado de la República o, en su caso, 
de la Comisión Permanente.  
 
[...] 
 
Artículo 42. En casos especiales podrá conferirse la Orden 
Mexicana del Águila Azteca en sus diferentes grados a extranjeros 
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grados a extranjeros distinguidos, según sus méritos, excepción 
hecha de grado del Collar. 
 
Artículo 43.- A los diplomáticos extranjeros acreditados en 
México, sólo se les otorgará la Orden al término de su misión, 
siempre que hayan permanecido en el país dos años continuos 
como mínimo. El Consejo otorgará la Condecoración con base en 
la valoración de la labor desempeñada en el país. 

 

distinguidos, según sus méritos, excepción hecha de grado del 
collar. 
 
Artículo 43. A los diplomáticos extranjeros acreditados en 
México, sólo se les otorgara? la orden al término de su misión, 
siempre que hayan permanecido en el país dos años continuos 
como mínimo. El Ejecutivo federal otorgara? la condecoración 
con base en la valoración de la labor desempeñada en el país, a 
sugerencia del consejo y previa aprobación por mayoría 
calificada del Senado de la República o, en su caso, de la 
Comisión Permanente. 
  

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


